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Premios
de cada Pesetas

serie

99 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio tercero .............................................................. 1.980.000

799 premios de 20.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les y estén igualmente dispuestas que las del 
que obtenga el premio primero ........................... 15.980.000

7.999 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del 
que obtenga el premio primero ....................... 15 998 000

8.000 reintegros de 2.000 pesetas cada uno para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la 
que se obtenga en la extracción especial de 
una cifra .................................................................. 18.000.000

18.320 112.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizaran cinco bombos
que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar 
unidades de millar, centenas, decenas v unidades. El bombe 
correspondiente a las decenas de millar contendré ocho bolas, 
numeradas del 0 al 7, y los cuatro restantes, diez bolas cada 
uno, numeradas del 0 al 9,

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en luego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
20.000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para los 
de 200.000. Estos premios se adjudicarán, respectivamente, a 
aquellos billetes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean iguales 
y estén Igualmente dispuestas que las de los números obtenidos 
Los correspondientes a los premios desde 4.000.000 de pesetas, 
inclusive, en adelante, se obtendrán también por orden de 
menor a mayor cuantía de los premios, extrayéndose de cada 
uno de los bombos una bola, y las cinco bolas extraidas com- 
pondrán el número premiado. En el supuesto de que las cinco 
bolas extraídas fueran todas el 0, con lo cual el número resultan
te seria el 00000 se considerara que éste representa al 80000.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a los premios primero. segundo y tercero, 
se derivarán las aproximaciones y las centenas; como asimismo 
del premio primero, las terminaciones y los reintegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los nú
meros anterior y posterior de los premios primero, segundo y 
tercero, se entenderá que si saliese premiado, en cualquiera de 
ellos, el número 1. su anterior es el 80000, y al éste fuese el 
agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centenas de 20.000 pe
setas. se entenderá que s) cualquiera de los premios primero, 
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25, 
se considerarán agraciados los 99 números restantes de la 
misma es decir, desde el 1 ai 24 y desde el 28 al 100.

Tendrán derecho al premio de 20.000 pesetas todos los bi
lletes cuyas dos últimas cifras sean Iguales y estén Igualmente 
dispuestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes 
cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio 
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha 
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que 
respectivamente se deriven, agradados con los premios pri
mero segundo o tercero.

Asimismo tendrán derecho al reintegro de su precio todos 
los billetes cuya última cifra coincida con la que se obtenga 
en la extracción especial que se realizará del bombo de las uni
dades. una vez efectuada la de cinco cifras correspondiente al 
premio mayor y depositadas las bolas en sus respectivas cajas.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un 
sorteo especial oara adjudicar cinco premios entre las donce
llas acogidas en los establecimientos de Beneficencia Provincial 
a que se refiere el articulo 57 de la vigente Instrucción de 
Loterías.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en 
él sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones 
del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada 
por terminaciones.

Los premios v reintegros se pagarán Indistintamente por las 
Administraciones de Loterías, sea cualquiera la expendedora 
de los billetes que loa obtengan, sin más demora que la exi- 
gida cara la provisión de fondos cuando no alcancen al efecto 
los que en la Administración existan disponibles y la derivada
de lo dispuesto oara el pago de ganancias mayores

Madrid, 5 de agosto de 1978.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

20440 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se adjudican los cinco premios, de 4.000 pe
setas cada uno, asignados de las doncellas acogidas 
en los Establecimientos de Beneficencia de la Dipu
tación Provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado en el día de hoy, con arreglo al 
articulo 57 de la Instrucción General de Loterías de 22 de marzo 
de 1956, para adjudicar los cinco premios de 4.000 pesetas cada 
uno. asignados a las doncellas acogidas en la Ciudad Escolar 
Provincial -Francisco Franco-, Establecimiento de Beneficencia 
de la excelentísima Diputación Provincial de Madrid, han resul
tado agraciadas las siguientes;

Felisa Domínguez Quiñones, Judith Rodríguez y Diez, María 
Luisa Romero Patón, Carmen Roldan Hernández y Yolanda Ro
dríguez Cano.

Lo que se anuncia para conocimiento del público v demás 
efectos.

Madrid. 5 de agosto de 1978.—El segundo Jefe del Servicio, 
Joaquín Mendoza Paniza.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

20441 ORDEN de 2 da junio de 1978 por la que se re
suelve parcialmente la segunda fase del tercer 
concurso convocado por Orden de 28 de febrero 
de 1977 para la concesión de beneficios en la gran 
área de expansión industrial de Galicia.

Ilmos. Sres.: La Orden de este Ministerio de 30 de diciembre 
de 1977 resolvió parte de las peticiones presentadas en la pri
mera fase del tercer concurso convocado por la de la Presiden
cia del Gobierno de 28 de febrero de 1977 para la concesión 
de beneficios a las actividades económicas y sociales que se 
instalasen en la gran área de expansión industrial de Galicia. 
 Habiendo finalizado el plazo de admisión de solicitudes para 

la segunda fase de dicho concurso el día 31 de octubre de 1977, 
las peticiones presentadas han sido examinadas por las Comi
siones Provinciales de Gobierno, y posteriormente los Minis
terios de Hacienda, Educación y Ciencia, Industria y Energía, 
Agricultura, Comercio y Turismo y Sanidad y Seguridad Social 
han emitido informe en el ámbito de sus respectivas compe
tencias.

El Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, a la vista 
de los informes emitidos por los distintos Departamentos y 
teniendo en cuenta los criterios señalados en la convocatoria 
del concurso y los aspectos económicos y sociales de las inver
siones previstas en los proyectos, ha efectuado la selección de 
una parte de las mismas, quedando otras pendientes de resolu
ción, bien por ser necesario una información complementaria 
a facilitar por las Empresas o por exigir un estudio más amplio 
por la Administración.

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento del acuerdo 
adoptado por el Consejo de Ministros en su reunión del día 
2 de junio de 1978, ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.° 1. Quedan aceptadas las solicitudes de las 
Empresas presentadas al tercer concurso convocado por Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 28 de febrero de 1977 para 
la concesión de beneficios en la gran área de expansión indus
trial de Galicia, que se relacionan en el anexo de esta dispo
sición.

2. La concesión de beneficios a las Empresas estará sujeta 
al cumplimiento de las condiciones especificas que se señalen 
en la notificación indivdual .

Art. 2.° 1. Los benefcios fiscales que se conceden por esta 
Resolución tendrán una duración de cinco años y se compu
tarán y aplicarán en la forma y condiciones que determina 
la Orden del Ministerio de Hacienda de 27 de marzo de 1965.

2. El plazo de cinco años para el disfrute de la reducción 
de los derechos arancelarios. Impuesto de Compensación de 
Gravámenes Interiores e Impuesto General sobre Tráfico de 
las Empresas que graven la importación de bienes de equipo 
y utillaje de primera instalación, cuando no se fabriquen en 
España, se contará, en su caso, a partir del primer despacho 
provisional que conceda la Dirección General de Aduanas, de 
acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

3. La preferencia en la obtención del crédito oficial se apli
cará en defecto de otras fuentes de financiación y de acuerdo 
con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que 
en lo sucesivo se establezcan para el crédito oficial.

4. El beneficio de expropiación forzosa se llevará a efecto 
conforme a las normas que señala el Decreto 2854/1964, de 
11 de septiembre, quedando sustituido su articulo 7.° por las 
normas de valoración exproplatoria del texto refundido de la


